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DE AVISOS DE MADRID 
' -KC10SDELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
Pos'stal 15 francos al trimestre.— Oíros países 
15 francos al año" 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Numero suelto del dia 10 cts.—atrasado SO 

HOflAS DE BESPAOHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

BAJO IZQUIERDA 
TE I EFON» 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

Be diez á doce y de tres á siete. 

tu 

PRECIO DE_A_NUNCIOS 

OJiciales.. 50 céntimos línea 

Particulares * 75 — 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Humero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

PARTE OFICIAL 
OS LA 

PRfclDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS \ 

S. M. el Rey don Alfonso | 
XIII (q. D. g.), ¡3. M. la Rei- ¡ 
na doña Victoria Eugenia, y j¡ 
SSi AA. RR el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

Da igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

A V I S O 

Desda hoy lañes \s% ketm de' ¡ 
oficina gn esta .periódioe ofioial j 
sarán d8..di8z.á.dopa j de tree á | 
sials. f 

S U M A R I O 
BE LA 

6«i 

iPJWYE OFICIAL 

P r e s i d e n c i a d e l Sensiej© d e 
M u t i s t r o s : 

Real decreto relevando del cargo 

de presidente del Tribunal de 

Cuentas del Reino á D. Mariano 

Catalina y Cobo. . 

Otro nombrando presidente del 

Tribunal de Cuentas del Reino 

á D. Federico Requejo y Avedi-

llo, ministro del mismo Tribu­

nal. 

Miss i s t e r iode la G o b e r n a c i ó n : 

Real decreto declarando jubilado 

á D. Jenaro Junquera Huerg'- y 

Piá, inspector del Cuerpo de 

Telégrafos. 

iffléffiísteria d e G r a c i a y J u s ­
t i c i a : 
Reales órdenes nombrando para 

los Registros de la Propiedad 

que se indican á los señorea 

que se mencionan. 

M i n i s t e r i o d e l a G u e r r a s j 

Real orien disponiendo se devuel- • 

van á Ramón Colmar Moret 

las 1.500 pesetas que depositó j 
i 

para redimirse del servicio mi- | 

litar activo. 1 
Kliüíissteí'i© d e I n s t r u c c i ó n pú - ] 

b l i e a y S e l l a s a r t e s a ] 

Rea! orden disponiendo se hagan ¡ 

efectivos en papel de pagos del \ 

Estado les derechos de inserip- I 
i 

ción de matrícula en las asig- ¡ 
naturas de especialidades mé- ! 

} 
dicas y en cualquiera otras don- i 
de hasta ahora se pagasen en i 
metálico, y que se reduzcan á s 
dicho papel los derechos que 1 
por este concepta se hayan pa- i 
gado en metálico desde 1.° del j 
actual hasta la fecha. 

ItfisKisíeffío d e F o m e n t o : 
Real orden disponiendo queden ] 

[ 
definitivamente redactadas en • 

í 
la forma que se indican los i 

apartados 2.° y 12 de la Real j 

orden da 12 del actual, refe- j 

rento á la realización de las | 

obras de saneamiento del sub- j 

suelo áe Madrid. 
j 

M M H n l » t r a c i ó n C e n t r á i s 
Gracia y Justicia. — Subsecretaría. | 

Anunciando hallarse vaoai te 

una plaza de vicesecretario en 

las Andiencias provinciales de 

Salamanca, Málaga, Alicante y 

Jaén. 

Hacienda — Dirección general del 

Tesoro público y Ordenación 

general 'e Pagos del Estado. — 

Anunciando que el día 26 de 

Octubre próximo se celebrará 

subasta pública para contratar 

el suministro de 3.371 resmas 

de papel de varias clases para 

el servicio de loterías durante 

cada une de los años 1911,1912 

y 1913. 

Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas.—Señalamiento 

de pegos y entrega de valores. 

Gobernación.—Inspección general 

de Smidad exterior. — Anun­

ciando haberse presentado ca­

bos de cólera en Marienburg 

(Alemania, distrito de Danzig) 

y en Du;afosldvar (provincia 

Mob&cz), Szekszari, Esztergom, 

Erosi y Szoeriy (provincia de 

K ¡marón, Hungría). 

Fomento. — Dirección general de 

Agricultura, Industria y Co-

m&ruio.—Disponiendo se ejecu­

ten por Administración los ser­

vicios que se indiejn. 

Dirección general de Obras pú­
blicas,—'Jarreteras.—Aproban­
do el proyecto de acopios de 
piedra para la reparación de los 
kilómetros 256 á 274 de la ca­
rretera de Adanero á Gijón, en 
la provincia de Valladolid. 

Aguas.—Desestimando el recur­

so de a'zada presentado por 

D. Pedro Sellares. 

ANBXO 1.°—Bolsa.—Observatorio 

de Madrid.— Subastas.—Admi­

nistración provincia!.— Anun­

cios oficiales de la Pápele a es­

pañola y de la Compañía gene 

ral de Tabacos de Pi ipinas.— 

Santoral.—Espectáculos. 

ANEXO 2.°— Edictos. — Cuadros 

Estadísticos de 

Hacienda. - J u n t a clasificadora de 

las obligaciones procedentes de 

ultramar. — Relación número 

201 de créditos por obligaciones 

procedentes de la última gue­

rra de (ultramar. 

ANEXO $.°—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo civil. -Pliego 64. 

Wm • « • • » ^ > iiiim^ 

EDICTOS Y SENTENCIAS 
EDICTO 

En virtud de providencia del 
señor jaez de primera instancia 
del distrito del Hospital do esta 
corte, diotada ea oiuoa del ao-
tuaJ, ea los autos ejecutivos se­
guidos por D. Cruz del Campo, 
como subrogado en el lugar y 
derechos de D. Manuel Caloto y 
López, contra la ?estamaataría 
de doña Rafaela Pérez García, se 
anuncia la venta en pública su 
basta por primera vez de la fia • 
ca que se describirá, que para 
este efecto fué «¡preciad® por las 
partes en la escritura que sirve 
de base al procedimiento en la 
suma de sesenta mil pesetas. 

Una casa sita en esta capital 
y su calle del Almendro, nume­
re treinta y nueve antiguo y 

nueve moderno, manzana ciento 
oinouenta, compuesta da varias 

i habitaciones en su planta baja, 
| cuarto priuoip&l, segundo y 
j bohardillas, que mide trescien-
s tos treinta y seis metros y tres-
l cientos veintiséis milímetros de 
¡ superficie, y linda: por la dere­

cha, oon la casa numera once 
de la misma calle, perteneciente 
á D. Francisca Somelo; por la 
izquierda, oon la número siete 
de ia propia calle de doña María 
Semo, y por la espalda, con otra 
oasa de don José María Gara-
mendi. 

El remate tendrá lugar ea la 
Sala-audiencia de esta Juzgado, 
sito en la calle del General Cas­
taños, aúmero uno, el día cator­
ce de Octubre próximo, á las dos 
y media da la tarde, previnién­
dose que no se admitirán postu­
ras que no cubran las dos taree­
ras partes de dichas sesenta mil 
pesetas, qua podrán hacerse á 
calidad de oedar á ua tercero, 
que para tomar parte en U su­
basta deberán los Imitadores 
caasigaar previamente en la me 
sa del Juzgado ó acreditar con 
presentación del resguardo co­
rrespondíante, haberla verifica­
do en la Caja geaeral de Depó­
sitos, una cantidad igual porp© 
menos al diez por ciento de la 
que sirva de tipo, sin cuya re­
quisito no serán admitidos, y 
que los títulos de propiedad del 
inmueble, se hallan de mani­
fiesto en la escriban!ti, donde 
podrán examinarlos los que lo 
deseen para interesarse en la su­
basta, que deberán conformarse 

| oon ellas, y sin qua tengan de-
I reoho á exigir ningunos otros. 

Madrid, seis de Setiembre de 
mil novíoientas diez. 

V.'B.' 
G r a n d e . 

El actuario, 
Pedro Martínez Grande. 

(A,^372.) 

EDICTO 

En virtud da providencia del 
señor juez de primera instancia 
S instrucción del distrito de 
Chamberí de esta corte, diatada 
en el día de hoy, en el sumarie 
que se instruye por inhumación 
ilegal de un feto, se cita á Anto­
nio N. que ha sostenido relacio­
nes íntimas con Presantacióa 
Arroye, fruto de les cuales dio 
ésta á luz un feto del sexo fe­
menino el 14 da Julio último, 
en el asilo de convalecientes de 
San Nicolás, ignorándose sus da 
más oinounstanoias, domicilio y 
punto probable donde pueda en­
contrarse, para que comparezca 
en su Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del 
término de oineo días, contados 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los pe­
riódicos oficiales oon objeto de 
prestar declaración, bajo aper­
cibimiento de ser declarado in-
inourso de la multa de 5 á 50 
pesetas con que se la conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obli­
garle á efectuar dioha compare­
cencia. 

Madrid á 6 de Setiembre de 
191Q.—V." B.° — El señor juez, 
Miguel Oahoa.—El esoribano, 
lioenoiado Fulgencio Muzas. 

(B.—464.) 
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DE LAS JERARQUÍAS MILITARES 89 

crito que en el orden jerárquico de la é p o ­

ca lo mismo se podía ascender que des ­

cender . 

P e r o en las ordenanzas de 28 de Jun io 

de 1632, así como para ob tener el ca rgo 

de Capitán se requer ían de t e rminados r e ­

quisi tos, la posesión de este empleo fué 

condición indispensable pa ra alcanzar la 

plaza de sargento mayor que había de p r o ­

vee r se por elección en t r e los Capitanes 

mas benemér i tos de cada tercio, para lo 

cual los Capitanes Generales habían de oir 

á los Maestres de Campo , prefir iendo s iem­

p r e en lo posible al m á s a n t i g u o . 

no tengo autoridad coa los soldados é sepan 

ellos que cuando hacen cosa señalada pueda 

hacer Capitán y al Capitán Maestre de Campo 

y de allí pasarla adelante si lo mereciere y hu­

biere en qué, sino que entiendan que no puede 

hacer más que ahorcarles, si hicieran por qué ó 

hacerlos pelear,.poco amor me tenían y los sol­

dados yo sé muy biea cómo se gobiernan.» 

88 ORIGEN Y DESARROLLO 

r a m e n t e transitorios, pues así se lee en las 

ordenanzas de Carlos I. de 1536 d ic tadas 

pa ra su ejército de Italia: «toda la o t ra 

g e n t e de nues t ra Infantería española é i ta­

liana del dicho nues t ro ejército, ha de s e r 

p a g a d a á los precios y de la m a n e r a que 

se cont iene en dicha nues t r a ins t rucción 

que m a n d a m o s dar en la c iudad de Ñ á p e ­

les, salvo a lguno de los Capitanes de la i n ­

fantería italiana que han de ser pagados 

á razón de 50 escudos lo m e n o s , como el 

dicho Marqués , nues t ro Capitán General 

lo o rdenare y dec la ra re por ser caballeros 

y personas de calidad y a lgunos d e ellos 

han sido Coroneles, y p e r nos serv i r han 

quer ido aceptar de ser nues t ros Capitanes 

de la dicha infanter ía», justificando lo t r a s -

provisiones de hombres de Hacienda, yo no 

tengo que ver con ellos sino procurar que no 

haya trampas ni roben: si son de personas oon 

quien yo he de pelear es menester que los nom­

bre yo, haciéndose de otra manera, se atravio-

sa no poder servir de como, he servido siempre 

y no podré dejar de suplicar á S. M. que no me 

quite el medio con que le he de servir, que si 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES 85 

E n 1534 se crearon los tercios, en 1562, 

86 y 98 Fel ipe II publicó disposiciones 

encaminadas á crear las milicias locales 

ya iniciadas por Cisneros y Carlos I , pero 

que no habían podido llevarse á efecto, 

así como tampoco Fel ipe lo consiguió 

has ta la úl t ima fecha citada, s iendo de 

cuen ta de cada localidad costear el a r m a ­

m e n t o , su reposición y en t re ten imiento . 

S u s Capitanes, nombrados por el Rey , se 

elegían en t re los notables del pa í s . 

celo de mejorar en todos estos reinos, hizo que 

los pusiera en consulta. Y aunque tuvo con­

tradicción, como todas las cosas semejantes la 

suelen tener, acordaron de hacer ensayos de 

ello y así lo mandaron al dicho Gonzalo de 

Ayora, el cual hizo de ello muestra en Medina 

del Campo Y pareció también, que por ello, y 

porque también avisó á S. 8. A. A. del recaudo 

que los reyes extraños traían en sus personas, 

aunque importaba arto á su seguridad, mucho 

más á su autoridad, le hicieron su Capitán de la 

guarda, que fué el primero que hubo en Castilla 

por ser también el primero que introdujo en 

ella el pelear en ordenanza. 

Ayuntamiento de Madrid
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COMISIÓN MIXTA 

DE RECLUTAMIENTO 

Sesión de 27 ¿fe Jamo efe 1910 

(Conclusión) 

Señores que asistieron : Sauz 
Matamoros (presidente); Hita (vi­
cepresidente); Campos, López Ola-
vide, Gavanna, Conde de Limpias 
y Garvia. 

Abierta la sesióa á las ocho y 
media en punto de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. D. Luis Ce-
ferino Sanz Matamoros (vicepr si -
dente de la Comisión provincial), 
y con asistencia do los seño-

coa, el reaoüóüimiaato del moza 
Francisco Sánohaz Castra, núm. 
35 del distrito de Palacio para 
el reemplazo de 1909. 

Acceder á la solioitaáo por el 
mozo Pedro M&rtíuez Criado, 
nún. 140 del distrito del Hjspi 
oio para el reemplaza del co­
rnéate año y ordenar su recono­
cimiento Oúa arreglo al articula 
104 ele la ley y Real erden de 31 
da Abril de 1903, par ajustarse 
á dicha R. O. la certificación 
fsiíiuHstivB que acompaña á su 
instancia. 

Declarar que en virtud del 
raeoaísoimiaüta sufrida ante es-
t« Comlsió'a en 13 do May.» ú(ti­
mo, han quedado cumplidas las 

ürrniia de Castro y D. Justo Ga-
valdá, fué leída y aprobada el acta 

de la anterior 
Acto seguido la Comisión pro 

cedió al juicio de excepciones y 
clasificación de mozos .del aetua¡. 
reemplazo y revisión de años ante­
riores, obteniendo el siguiente re­
sultado: 

Quedar igualmente erateí-sda 
da otra Raal orden, del mismo 
Ministerio resolviendo el rasar 
so de atada interpuesto por la 
medra del moz© José Gabesuali 
Gómez, número 28 dal sartas 
de San Martín da Vsldeiglesias 
para al actual reemplazo, orden 
ando que previo el raoaaoísl-
miento médico dal padrastro dal 
referida mozo, se oiga y falle da 
nuevo la excepción ahgada; dan­
do conaoimiento al tóteresááéí 
de la Real orden referida par 
conducto' de la Abaláis, la qoe 
citará al padrastro para qua cesar 
parezca', ante asía Comisióa á 
ser recenaeicto SÍ! Is primera se • 
sióa que celebre. 

Remitir á la Comisión Mixta 
de Reclnfcamiasto ríe Córdoba la 
eertifícaoióa facultativa expedi­
da en el Manicentío del doctor 
Esquerde, referente al mazo Sa 
anadino Castro Rajas, nútn. 45 
de Pezeblanoo, da dicha provla-
eia para el reemplaza da 1909, m 
gún interesó'en sa egmaaiaacióa 
de 13 de Abril último. 
. Aoosder á 2e snlioisádo par 
el moa® Ecequiel Gracia Apari­
cio, núm. 112 dal distrito del 
Oanír© para si sotua! reemplazo, 
y ¡autorizar á la Gamisión Mixta 
de Raclutamiente de Santander 
puraque asta la misma pued# 
mt reeoeseido el expresado mo' 
zo, de oonformidad coa la Real 
orden de 17 de Junio de 1905; 
y & la de Saa Sebastián, Guípúz-

res vocales facultativos D. José de | t r a a revisiones reglamentarias 
] á que sa hallaba sujeto el mozo 

Francisco Mauricio Aynso Ba­
llesteros, núm. 2 dal sorteo da 
Va!daracaí8 para el reemplazo 
de 1905, al anal resultó inútil eu 
el Ejéroito y se halla oijmpreu-
diáo «a Q1 uúaisro primero del 
art. 83 do la ley. 

Informar al ilustrísimo señor 
directa? general da Aministra-
oióa qao puede eoaedst'ae á la 
solicitado por el mazo Natalio 
Duran Ruano, núm. 1 de Villa-
vieja para al reemplazo da 1907, 
considerándole cumplidas las 
tres revisiones ea el presiente 
sha, toda vez que sn el de su 
resosplazo alagó adamas da la 
exoepoión de hijo de viuda pacía-
car dafaata físico. 

Infirmar ai ilustrísimo señar 
dÉrsetor general da Administra­
ción, que deba desestimarse ¡a 
instancia del pudra del mezo 
Juna Podra Ortiz Sevilla, núme­
ro 21 de Garaba.nob.3l Bajo, para 
el reemplazo da 1909, parqua la 
excepción que hay alaga.de hij© 
da sexagenaria ss la misma que 
no justificó en si acts* de la ola-
sif icaoióa. 

lüfarmar á la misma autori­
dad qua debe ser dasestimada 
le ínstasela del mezo Pabla Pé -
ras Sempare, núm. 16 del dist­
rito del Caatre para al aotual re­
emplazo, por resultar de ant^ce 
dientes qa-s asía mozo alegó ante 
el i'xprgsad© distrito # al tiem­
po da la ..clasificación padecer 
defacto físico, y reconocida per 
les íañaifatiyos da seta Comi­
sión en 13 de Abril último, ra -
sultó úíil y declarado soldado. 

Autorizar á la Camieiéa Mixís 
de Reclutamiento de Alicante 
para que ante la misma saa talla­
do el mmn Juan Sobes Corrales, 
núm. 322 del distrito da Sa Uni­
versidad pera el reemplazo de 

1908,. da conformidad con la Real 
orden de 17 de Junio de 1905. 

Informar la ilustrísimo señor 
direotor ganeral da Administra­
ción que deba desestimarse la 
instancia del padre del mozo Án­
gel Domfoguez Morehón, alis­
tado on Vaideavera para el re­
emplazo del año actual, en la que 
solicita sa revoque el acuerdo de 
esta Comisión por el que se de­
claró soldado á su expresado hi-
j«, toda vez que al adoptar este 
fallo la Corporación lo hizo por 
resultar un hermano dal mozo 
apto para trabajar. 

lüferoiar ai excelentísimo se­
ñor ministro da la Guerra qua 
deba desestimar se la instancia 
del padre dai m@zo Federico Va 
rsalío Mendigaren, núm. 6 del 
sorteo de Chamberí p¿ra el re­
emplazo de 1908, en !a que soli­
cita le sea devuelta la cantidad 
de 1.500 pesetas qus consignó 
para redimir de! servicio militar 
a su expresado hijes, por haber 
surtido efecto los beneficios de 
la redención toda vez qua el fa 
HeaimieBto del mozo da que se 
trata ocurrió el día 11 de Julio 
de 1909 facha posterior á la con­
centración ordenada en 5 da Fe­
brera del mismo aña, no estan­
do por tanta comprendida en el 
art. 175 de la ley. 

xccion literaria 
¡ADI03! 

(FANTASÍA) 
(Conclusión) 

Y ambos sa confundieron en 
estrecha abrazo, mazolando mu­
tuamente saa lágrimas y unien­
do sus labi®s, da los qua brota-
roa al postre? basa; ©1 ÓSÍSUI® d@ 
despedida. 

Al pooo rat® volvióse á escu­
char el gslper de los remas en 
el agua, rnmor qaa al irsa ale?-
jaaáo pooo á pooo, parecía su­
surrar: 

—Adiós... adiós . . . 

La madre qisedó mm® olavaáa 
sa tierra, con los ejes fijos eu 
aquel pedazo áa su corazón que 
sa alsjaba, y más tarde, curado 
el buque lanzó al espacio laa 
notas sgudas de su sirena en 
señal da oomenzar Sa marcha, 
murmuró: 

—¡Adiós pira siampre! 

La tempestad habla anwiado. 
La brisa, antas apsaible, había­
se trocado as vendabal furioso 

que levantaba tnenír.ñís da agua 
que se rompían con estrépito en 
la erenosa superficie. 

La lluvia oomeuzabít á descen­
der y el espsoio era oruzado á 
intervalos por !a rfipida luz da 
la centalla. 

El buqua h-íbía levado anclas 
y pausadamente fué desnpare-
oiendo, dejando tras sí negra co­
lumna de hamo, que al disiparse 
por el espacio, pareoía dibujar 
con imperceptibles osraote?es la 
palabra <adlos>. 

El crepúsculo cubría con sus 
negras tintas el horizonte, y allá, 
en lontananza, en ¡a línea que 
parecen confundidos cielo y 
ssgua, veíase nn punto negra, 
qua súbito desapareció. 

La madre psrmanooia aún en 
la playa. De pie, con ios ojos 
olavados en el mar, cual si cre­
yera alcanzar con BU vista la 
costa gmaricaua y seguir la s i­
lueta del navio duraste su lar­
ga travesía. Parecía usa esta­
tua marmórea. 

Pero al darse cuanta de la 
desaparición da lo que para ella 
era *su última consuelo*; al aom 
prender qua la noche interpo­
nía su negro manto para im­
pedirla divisar la escena qua 
tras él se estaba desarrollando, 
sintió su corazón desgarrado por 
el dolor y cayó desmayada sobre 
la arana eorao herida por el 
raya. 

En site mar ocurría algo anor­
mal. El buque no hacía más que 
pedir auxilios per medio de su 
sirena; pero estos no acudían. El 
témpora! era furias®. Uno de 
los palos del bergantín fué 
arrancado por el viento. 

El eapMs, previendo sin duda 
el peligro y comprendiendo que 
era impetente para luchar con­
tra la furia da loa elementos, 
res@lvié dejar al azar la salva-
oióa del navio y al Todopodero­
so la da sus vidas. 

Este escuchó sin duda las pro 
oes de ios tripulantes. El tem­
poral faó amainando. Las nubss 
dejaron lucir las estrellas aa lo 
alto del firmamento, ? el mar, 
más tranquilo, dejó navegar 
tranquilamente a! destrozado 
bergantín. 

Cuando Sa luz da la aurara pa­
recía surgir de entre las aguas, 
aquella madre triste y solitaria, 
aquella mujar con al coraaóa 
traspasado de doler, permanecía 
aún en la playa. 

La noche ia había pasad© allí, 

tendida ea la areaa, privada da 
sentí ios, sin que al rugir del 
Océano y el estrépito dal oielo le 
intimadnra. 

Allí, de pie, siempre mirando 
en lontananza y escudriñando 
con su vista el horizonte, y ore-
yandíí peroibir aún una mano 
amig* que sa agitaba y qua le 
decía: 

—¡Adiós! 

El día era hermoso. El so! lu­
cía esplendoroso en al horizon­
te. Ei manto azul de los cielos 
ostentaban su belleza. Todo pa­
recía respirar felicidad, alegría. 

Y al ver alia á les nubes te­
nues y blanquecinas emigrar á 
otras regiones oruzando el Ociéa 
no; á las aves revoloteando par 
el espacio en todas direcciones, 
saludando can sus alegres trinos 
á la nu3va aurora; si percibir Sa 
brisa qua basaba sus blancos 
cabelles y ondulaba suavsm9?ste 
la superficie del mar, exciámn, 
mientras sa enjugaba las lágri­
mas que brotaban de sus ojos: 

—¡Golondrinas qua oruzáis 
par el espacio! ¡Brisa qua salváia 
ls inmensidad! ¡Nubes que, me­
cidas por ai víanlo, os adelantáis 
al mar!... ¡Id!... ¡Oorrad!... ¡Vo­
lad!... ¡Decidle adiós!... 

Gonzalo Firpo Guyás. 

Colejío del 
Cardenal C¡$nero$ 

De primera y segunda enseñanxa 

Uno de los centros educativos 
más conocidos y acreditados de 
Madrid ¡@ es indnblamente el aa 
íigu=s Colegio dal Cardenal Gis-
ñeros, que en magnífico local 
de la Costanilla da Santiago, 6 
dirige su propietaria y distinguí 
do amigo nuestro aen F. Bar­
bar» y Delgado, ilustrada doc­
tor ea Ciencias Físioo Matemá­
ticas. 

Las condiciones de este Cole­
gio merecen sinoeros plácemes, 
pues reúne cuantos elementes 
pueden axigir \m familias. Cla­
ses amplísimas, higiénicas y 
alegras, mataría! de enseñanza 
completísimo y madera®, admi 
rabias gabinetes da Ciencias, 
Gimnasio, etc., y cuadreds pro­
fesares brillantísimo. 

Recientemente hemos visita­
do el Colegio, ouyos triunfos 
son bien conocidos, y sólo elo­
gios podemos d dicar á su ilus­
trad© direatsr y á los 18 profe­
soras que tienen á su oargo la 

primera y la segunda enseñan­
za inoorparada al Instituto da 
S»n Isidro. 

Respeoto á sus oondioionas 
hig éoioas, baste deoir que son 
sencillamente inmejorables, y 
que responden ampliamente á 
ouanto puede desearse en esta­
blecimientos de esta oíase mon­
tados á la moderaa. 

Conociendo coma conocemos 
las inmejorables condiciones de 
este Colegio, no hay que deoir 
oon cuánto gusto la recomenda­
mos á nuestros leoteres. 

£1 Kaiser vcnOe un palacio 

BERLÍN. El emperador Gui­
llermo ha resuelta vender su 
palacio de Wílhalmstal, oeroa 
de Cassel. 

El Kdser obedece á razones 
de iiaoiiomía, puesto que esa 
propiedad, donde no reside casi 
nunca, nada produoe, y le cues­
ta 25.000 francos al Tesoro pru­
siano sostenerla. 

El comprador es nn millona­
rio alemán. 

El Kaiser no notará la desepa-
rioióa de esa finoa, pnea todavía 
le quadan, en diversos puntos 
de su Imperio, oerca de sesenta 
palacios y castillos que le den 
albergue en sus imperiales ex­
cursiones. 

intervención de Gonsumos 
Gaseo y Radio 

Resumen general de la recauda­
ción obtenida por el arrendatario 
del impuesto de Consumos en la se­
mana del 3 al 9 de Setiembre, am­
bos inclusive, según estado fecha 13 
del mismo remitido por el arriendo 
en cumplimiento de la condición 29 
del contrato: 
Sección 1 / JDeiechos de 

consumos y recargos 
municipales s o b r e 
1 a s especies com­
prendidas en el en­
cabezamiento con la 

Hacienia.. 289.922'10 
ídem 2.* Arbitrios ex-

ttaordinarios muni­
cipales sobre diver­
sas especies., 45.622'95 

Total... 285.545<05 
Recaudado por la Administración 

mumnioipal: 

Extrarradio 
Fielato de la Florida... IV91 

~^^^^^^^s^s^ms»xms^^ss^s^^^^^^^smm 

86 ORIGEN Y DESARROLLÓ 

En 1536 se encargó que los Capitanes 
debían elegirse por méritos y servicios y 
más tarde Felipe II recomienda que el 
mandó de las compañías se dé á los Capi­
tanes más experimentados, prácticos en la 
guerra y que cuenten más años de servi­
cios. En 1584 se expide un decreto en el 
cual se prescribe que el dedo Capitán de • 
bía ser persona de méritos y servicios, ha­
ber sido seis años soldado bajo banderas 
y cuatro Alférez ó bien 10 soldado, é l s a -
ba, cuya obra se publicó en 1594, deploa 
ra no se pidan aún más condiciones pa r -
desempeñar este importante cargo militar. 

Era, pues, el cargo de Capitán grande­
mente honroso é importante, sobre todo 
en los comienzos del siglo. XVI, cuando 
en realidad no había mas autoridad supe­
rior á la suya que la del Jefe del Ejército, 
quien con el nombre de Capitán G¿neral 
era la mayor autoridad en la milicia y te­
nía facultades supremas en las tropas á 
sus órdenes. 

Los Capitanes español'estenían una signi­
ficación distinta que los de otros países du­
rante todo este período, y aunque nuestra 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES 87 

supremacía militar y las señaladas victo­
rias alcanzadas por aquellos incompara­
bles tercios, fueron causa de que los di­
versos pueblos imitaran la organización 
militar de España, es lo cierto que hasta 
principios del siglo XVII no tuvo en Fran­
cia el vocablo Capitán un sentido orgáni 
co semejante al que más de cien años an­
tes tuvo entre nosotros como jefe de 
compañía, y Barden observa que el Anua­
rio mas antiguo francés publicado en 1735 
designaba aún con el nombre de Capita­
nes á los tenientes generales de aquella 
época. 

Hasta las postrimerías del siglo XVI no 
estuvo reglamentada la provisión de em­
pleos, y realmente puede afirmarse quecos 
Capitanes eran designados libremente por 
los generales en jefe de los ejércitos ó por 
la Corona (1) y que éstos cargos eran pu -

90 ORIGEN Y DESARROLLO 

(1) El Duque de Alba, en carta dirigida al 
Secretario delegado en 1 ° de Mayo de 1580 
desde Llorona, «ecía: «Escríbeme V. M. que se 
me dará de aquí adolante cuenta de las perso -
ñas que hubieran de servir en el ejéroito. Si son 

III 

Origen del cargo de Capitán General 

No tan antiguo fué el dictado de Capi­
tán General como el simple empleo de 
Capitán, pues aunque en los siglos XIII y 
XIV existía tal denominación aplicada al 
jefe superior militar de un conjunto de 
fuerzas, ya fueran puestas en la frontera, 
ya las de un reino ó ya de las agrupadas 
momentáneamente con el fin de comba­
tir, como parece desprenderse de las eró • 
nicas de España y otros escritos históri­
cos y militares de la época, es lo cierto 
que los tales escritos corresponden á im­
presiones y trabajos del siglo XV y si­
guientes, y por tanto emplean en sus ca-

Ayuntamiento de Madrid
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año CL11Í Luues 19 de Setiembre de 1910 Htm 208 
Fielato de Valencia., 

Total. 

85*20 

167'11 

Recaudación obtenida en las zo­

nas concertadas en los días arri­

ba expresados, y según los da­

tos facilitados por los represen­

tantes de ISB mismas en cumpli­

miento de la base 8.a dé los contra­

tos celebrados y partes remitidos 

por los empleados municipales de 

servicio en ios fielatos: 

Zona de Aragón. 1.278'96 

» Bilbao... 3.621<36 

Castellana 659'30 

» Segovia 9i2'69 

* Toledo,..... 

novillos que destinan al mproa-
do interior. 

Sólo ouaarlo el Gobissruo pro­
hiba 18 emigrBoión del ganado, 
serán impasibles estos aboses.» 

Les periódicos ao:.usej>m á 
Brisad prohiba sea vendido & los 
BgeñteB alemanes y austriBoos 
el ganado sooesita Francia pare 
so oonsnmt?. 

" • . . > ' 

Por él Patronato del Asilo pa­
ra niños pobres enfermos man­
dado fundar par el exoelentísi- j tan de la Princesa 
me Sr. D. Luis de L-són y Ca- I 

ERVtCie DE LA P U Z t 
FABA Eí. 

19 DE SETIEMBRE DE 1910 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo Sr. D. Diego Muñoz Cobos. 

Parada: Llerena y Navas. 

Guardia del Real Palacio: Lle­

rena. 

Jefe de día: Señor comandante de 

Figueras D. Juan Msseoso y Hos­

coso. 

Imaginaria de ídem: Señor coman­

dante del Rey D. Félix Paz Serrano. 

Visita de Hospital: segundo capi-

l.024'25 i toumber, duque viudo de Denia 
l (q- e. p. «?,), se vende en subes-

Tolal 7.496'56 

•ivid, 15 Setiembre de 1910.—El 

jefe de la Intervención, .,. íviólgosa. 

ío$ carnicero^ k Parí; 
$e Sedaran gn huslga 

Y bajan los precias 

PARÍS. Ajer ocurrió en el 
metcaclo ds la Villette uu etica­
se que es hsy oemeutado por 
toas l& pablaciéa, porque á teda 
ella interesa. • 

Las oaraieeros £u»r«, eem> 
de costumbre, á eemprsr terne­
ras para sus estableoimisiites. 

Pero los ganaderos le fjjsran 
unm precies tan exarbitentea, 
qua taáos alies se segaron á 
oomprar y sa retiraron protes­
tando. 

Ya fuera fiel mar&aáít ..«labra­
re» ua milla si.aire libra y acor­
daren declararse^», hpajga. 

Informadas las autoridades 
municipales, acudieron y se 
pusisrron al habla con amb&B 
partes litigantes. , 

LSB dueños da g&nsd® afirma­
ron que 6¡?tnbfii &» |u depon® 
subiendo )MB precios SOCÓBU-
m&á fi©rkite. •'• 

Les, .oart!ioes.*tós í estuvieren 
que no s@ atrevían á psiggr ten 
site krtwápre, <porqq^.estaban 
segares'de qwé'les osBSumid©-. 
res patentarían- - y.:-eansrian á; 

ellos la culpa. 
AñeMhres. les' OBrnicersB les 

que nada justificaba tan extem-
perlssa BÍSB. 

La huelga' düré''"tefIsa fewas. 
AI fin les ganjt&gres tuvie­

ren qua csáer y fueron restable; 
oidss les precios antiguos. 

El.presidente del Sindicato de 
mvéá de' París, M. Camus, 

ha enviado á ios periódicos, 
aceras da este esunt®, le nota 
que sigue: 

«L®w carniceros haa tenido 
raaéa para declararse en huelga. 
Es verdad qua desde hice varios 
días, as sao-vendidas @a la -Vi-
llette más cía 1.000 tersaras, en 

i ta veluutada, í-.utenzaáa de Reí;' 
? orden', el hotel en eata certe. 
| Hermosilla veinticuatro, bejí? el 
i tipo mísirnp de 300.000 peseíss. 
I La subasta R» efectuará en ia 
¡ Notaría de den Zacarías Alonso 
I Caballero, Magdalena, dos, el 
| doce áe Octubre de mil nove-
I cientos dies, á las once de la ma-
I ñaña. 

El pliega e aendiaioBSS y ti-
íulaeióa do la fincís, obran es 
la referida Nataría. 

(Núm. 4.373,) {D.- 81.) 

Reconocimiento de provisiones: 
segundo capitán de Pavía. 

El general gobernador, 

Bascaran. 

VERSHEO EN flVUJ 

Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 

calle de Tallistas, núm. 15.— 

Darán razón en dicha casa en 

Avila y en Madrid, San Ro­

que, i, bajo. 

JLO TEIR. 

I 

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 20 de Setiem­

bre de 1910 
Ha de constar de 35.069 billetes al precio de 20 pesetas el billete, 

divididos.en décimos.á 5 pesetas; distribuyéndose 1.216.300 pe­
setas? en 1.755 premios, de la manera siguientes: 

PREMIOS 

1 
1 
1 

30 
1.419 

99 

PESETAS 

de 
de 
de 
de 3,000 

, . . de 500 
aproximaciones de 500 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de ia centena 
del premio primero 

99 id. de 500 id. id., para las 99 números res­
tantes da la centena del prasaia tercero.... 

99 id. de 500 id. id,, para Sos 99 números res­
tantes de la centena del premia segurad©.. 

2 ídem de 2.500 id., para les números an­
terior y posterior al del premio primar® 

2 ídem de 2,000 id., para los del premio se­
gunda. 

2 ídem de 1.650id., para los del premio ter­
cer® 

1.755 

150.000 
60.000 
40.000 
90.000 
709.500 

49.500 

49.500 

49 500 

5.000 

4.000 

3.300 

1.210.300 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que-

pueda corresponder al billate; entendiéndose, con respecto á las señaladas 

para los números anterior y posterior al de loa premios primero, segundo 

y 3.° qua si saliese premiado el número 1, su anterior es el nimero 

18.00®, y si fuese ósíe el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas, se sobrentien­

de que, si el premio primero corresponda por ejemplo al número 26, se con­

sideran agraciados los 99 números restantes de la eentena; es decir, desde 

V©2 de 2.000* osmo sa t a s . Fas?» f e l x s l 2 4 y d e 8 d e el 26 al 100; y en igual forma las aproximaciones de lo8 

este sucede perqué íes criadores I premios segundo. 
i ÍSl sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni-

| dades proscriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha-

| rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 peses 

| tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficenoia 

| provincial de esta corte, y uno de 62S entre las huérfanas de militares y 

I patriotas muertos en campaña, que tuvieren justificado su dereeho. 

•| Estos aetos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 

i tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 

, dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguienie de efectuados éstos ae expondrá el resultado al público 

j por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi-

* tar los números premiados. 

I Los premios sa pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex, 

. peedídos los bilietes respectivos, con presentacién y entrega de los mismos 

Madrid 23 de Mayo de 1910.—El director general, J. Mz. A_.ulló. 

las eavíau á Alsuia&ia y Austria. 
.Las layes relativas al ganado 

impidan qua vaagan á Francia 
reses de otras naoiíKtaf?; pero no 
que salgan, <j©n perjuicio del 
oon&umidor. francés.. 

A causa de ia expartaeión, hs 
subido en. París el p-eaio da la 
caras Se ternérai 

El ;kilo de la primara class 
cuasia hsy 2,14 frasees, y el áa 
la torcern, 1,60. 

Ea Alemania y Austria, Sa 
caras está cara. Y les carniceros 
de dichas naekaes envían ages­
tes pas-a que comprea ganarlo 

' en Francia. 
DIehíig agentea no v&oikbaa 

en venir á París, y durssate la 
última ssmsna oempraren aquí 
mismo 700 bueyes. 

Par las fronteras italiüBas y 
BUÍÜSE, ¡uusatros criadores ex-
peslaa (sU8D.de desaau, y ualu-
ralmenta luego-se aprovechan 
de ls escasez y Babea les precies 
de ¡es bueyes?, vaoas, terneras y 

Espectáculos para hoy 

APOLO.—A las 7.—Lorencín ó 

el camarero del cine.—El método 

Gorritz.—El baile de Luis Aionso. 

—Jnegos malabares. 

GEAN TEáTRO.—A las 7 y li4. 

El poeta &e la vida.—iPícara prima­

veral—El poeta de ia vida.—El país 

da las hadas. 

COMI0O.—{Compañía Prado Ohi-

oote).—A las 10.—|Eeche usted se­

ñoras.—La moza de malas ( doble) 

ESLAVA.—A ¡as 7.—La Repú­

blica del amor.—L"Í moral en peli-

uro.—El que paga deseansa y La 

fresa.—La corte de Faraón. 

NOVEDADES. ~A los 6 . - Mi­

crobios nacionales.—La virgen de 

Utrerj.—El famoso Oolirón.—Mi­

crobios nacionales. La Villa del 
030. 

LATINA.—A las 6, — La casita 

blanca.—¡A Roma se va por todo!— 

Las bíibonaB—El pebre Valbuena. 

—Ideicas.—¡A Roma se va por todo! 

NOVICIADO—A las 1 -San Juan 

de Luz.—i Vhora si que va de veras! j 

4 

Ti 

—Ruido de campanas.—San Juan 

de Luz. ¡Ni á la ventana te asomes! 

— I Ahora sí que va de veras! 

SALÓN NACIONAL. A las 6 y 

1(4. — No hay bien -onde no hay 

amor.—Los hijos artificia ee (doble) \ 

—Mañana de sol y No hay bien don­

de no hay amor.—Dt mala raza (do­

ble). 

BARBIKRL—A las 7 y 1T2.—Los 

ohicos de la escuela. - Amor ciego.— 

Los ojos de la Virgen. El centro 

de las mujeres. 

MARTIN, —A las 7.—Viento en 

Popa.—i A ver si va á peder ser! 

El guiterrieo y El clown Bebé, 

SALÓN VICTORIA.—Desde Us 7. 

Grandes novedades en películas.— 

Notable cuadro de varietés.—La in­

imitable guitarrista señorita Cois.— 

Entrada, 15 céntimos. 

RECREO DE LA CASTELLANA. 

—A las $ y á las 9.—Cinematógrafo, 

columpios, tobbogan, ferrocarril en 

miniatura, cocciertos musicales y 

gran éxito del teatro Guignol.—A 

as 7, vermouth aristocrático. 

Entrada, 26 céntimos —Por la 

noche, 30.—Los niños, gratis. 

CIUDAD LINEAL.~De 6 de la 

tarde á l de la noche.- Máquina 

voladora, easino, conciertos, recrees 

varios. 

Kursaal.—k las 10 de la noche.— 

Carmen Ibáfiei, Julia Esmeralda, 

Erwins y Nieea, Las Margaritas, La 

Rosicler, Galatbea Valerio. 

TEATRO NUSVO.—Desde las 4 

de la tarde. (Grandes atracciones): 

Melle de Bever, danzas sugestivas 

de arte moderno; Ideal Crisánt«ma. 

La Cubanita (cupletista!) herrnaas 

Cheray, hermosa Margot, Dianita y 

Soledad Ferny. 

SALéN MADRID- A las 7 y l t4. 

—SI dúo de los paraguas.—La bella 

Judith.—La hoja de p a r r a - La be­

lla Judith. 

Cinematógrafo en todas las sec-
tioues. 

BENAVENTB.—De. 7 á 12 de la 

noche, sesiones continuas de pelí­

culas de novedad y estreno. 

COLISEO IMPERIAL.—De 6y li2 

á 12 y 1{4, sección continua de pelí­

culas; últimas novedades de las 

principales marcas. 

ROMEA.— Sección continua de 

cinematógrafo. Cambio diarlo de 

películas. 

MADRILEÑO.- Desde las seis 

y 1T2 á<$ la tarde.—Cinematógrafo y 

varietés, actuando notables ortistas. 

—En secciones especiales, el apro-

pósito cómioo-bailable La Curra, la 

eminente Julia Gályez y los suges­

tivos Hurl-Portella. 

PETIT PALAIS.—Sesiones desde 

las 7. -Artísticas películas.—Gran­

de éxito de la notable coupletista 

Lolita Escudejo.—Le célebre pareja 

de bailes, Miralles y García. 

REOREO DE CHAMBERÍ.— 

(Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 

todas las noches :—Cinematógrafo 

al aire libre, con estreno da pelícu­

las,-- Gran banda de música, tobog-

gan, iluminación, uar, cervecería y 

otros recreos. 

Entrada permanente, 15 cts. 

PARQUE ZOOLÓGICO DRL RE- j 

TIRO—Exposición diaria.—Se reci- | 

ben con frecuencia variados ejem- j 

piares que llaman justamente la l 

atención. Abierto al público desde ¡ 

as 7 de la mañana al anochecer. ; 

14 BORRACHERA 10 MISTE ¡ 
S e m a n d a g r a t u i t a m e n t e u n a m u e s t r a i 

F 
d e e s t e Coza m a r a v i l l o s o , & 

Se puede tomar en café, té, leche, licor, cer­
veza, agua ó en alimentos, sin saberlo el be-
bebor. 

» 

Tengan cuidado con les falsificaciones: el Sj 
polvo (. OZA solo es eficaz contra la embria- % 
guez g 

El p o l v o C o z a produce ei efecto maravilloso & 
de disgustar al borracho del alcohol (cerveza, vi- I 
no, ajenjo, etc.) Obra tan silenciosamente y cen g 
tanta seguridad que la mujer, hermana ó hije & 
del bebedor, pueden administrárselo sin saberl» I 
él y sin que necesite decirle )o que determinó su » 
cura. 3g 

El po lvo Coxa ha reconciliado millares da familias, ha salva- z 
' do millares de hombres del oprobio y del deshonor y les ha vuelto «r 

ciudadanos vigorosos y hombres de negocios muy capaces: ha con- js¿ 
ducido á más de un joven por el camino derecdo á la felicidad, y E 
proíoKj.ado muchos años la vida de ciertas personas. E* 

La Casa que posee este polvo maravilloso, envía gratuitamente % 
á quien lo pida, un libro de testimonios y una muestra. ¥ 

El polvo Coza ex garantizado inofensivo. r 
El p o l v o Coza se encuentra en todas las farmacias, y en tas h 

depósitos al pie indicados. f 
Los depositarios no dan muestras, más dan gratuitamente ei 1 

libro de testimonios á los que se presenten en BU farmacia. 

i :0Z I H0C 
78, Wardour Street, 

Londres, 213, Inglaterra 

I 
tt 

I 
Depósitos en fóladridí 
Farmacia de Borrell Hos., Puerta del Sol, 5. 
ídem de Alquezar Carceller, Preeiados, 85 y ' 
ídem de F. Gayoso, Arena, 2. 
ídem de Ju«n Bouald, Núñez de Arce, 17. 
ídem de J. Piza Rosello, Infantas, 26. 
Ídem cié García Ceuarro, Abada, i. 
ídem da Francisco Bellot, Hortaleía. 17. 
ídem de íguilar Carmona, Jorge Juan, 17. 
ídem de F Garcerá y Castillo, Príncipe, 18. 
ídem da Matías Carrasco, Ayala, 9. 

eligros, 9. 

fe 

I 
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BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 1T DE SETIEMBRE DE 1910 

tasss^txsas^ 

VALORES DEL ESTADO 
4 °f0 perpetuo.—Al contado 

Serle P, de 50.. 000 pesetas nominales 
» E, de 25 J60 

D, de 12 500 
C.de 5.0©0 
B, de 2,500 
A, de 500 
H} de 200 
a , de 100 

En diferentes serles . . . , . - . 

Aplano 
Pin comiente 
Carpetas representativas de Mulos de deuda \ 

amortitable al i por 10©.—-Al contado } 
Serie E, de 25J0Q pesetas nominales 

» D, de 12 500 » » 
t Cs de 5.000 » » 
» B, da 2 500 • a 
» A, de 500 » » 

En diferentes series 

DÍA 19 

84 75 
84 80 
85 30 
8§85 
86 85 
86 85 

1 87 20 
! 87 20 
i 86 85 

I 84 80 

DÍA 17 

84 95 
85 40 
86 80 
86 90 
86 90 

-.O-̂ ./í'' -Al contado 

Serie F , de 50.000 pesetas nominales 
E, de 25.000 
D, de 12.500 
C, de 5.000 
B, de 2.500 

» A, da 500 
En diferentes series 

* 
a 

» 
a 

93 50 
93 40 
93 20 
93 50 
93 50 
93 50 

101 50 
101 40 
100 90 
100 85 
101 00 
101 00 
10100 

VALORES DE S©QIEBARES 
Acciones 

Banco de España . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla 
Baaco Hispano Americano. . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Soeiedad General Azucarera España.-

Preferentes.. . . ' . . . , ' . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Grai. Mad.a da Electricidad. 
Sociedad da Chamberí 
Mediodía de Madrid, „ . , . - . . . 
Ferrocarriles? M. Z. A , 

» Noria de España. . „ 
Banco Español del Río ds la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Baaco Hipotecario . . . 

'I 

445 00 
288 00 
358 00 
324 00 
108 00 
148 00 
13! 00 

61 50 
17 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
92 00 
36 25 
573 00 

103 00 

86 85 

84 95 

93 50 

93 50 
93 50 
93 50 
93 50 

100 50 
100 60 
100 75 
100 75 
10100 
100 80 

500 00 
500 00 
500 
100 
250 
500 00 
250 00 

500 00 
500 00 
500 00 
50t> 00 
100 
500 
500 10 
475 00 
475 

500 00 

O CAMBIOS bOBRS EL EXTRAÑJE 
Francos negociados 

París á ia vista: total, 175.000; cambio, 107,85. 

Libras esterlinas negociadas 
Londres á ia rigta: total, 40.000; cambio medio, 27,205, 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid, 

Ayuntamiento de Madrid

http://sU8D.de
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ACADEMIA DE SANTA BARBARA | 
Preparación completa para carreras militares • 

D I R E C T O R E S 

Ei teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don A u g u s t o E s t r a d a y Ripa Don M a n u e l A l b a r e l l e s B e r r o e t a 

exprofesor de la Academia general militar ¡ esproieaor^de la Academia del Cuerpo 

F. BARBERO Y DEL 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción íerónima, 4 , Madrid 
S 

r3 Gilí 
UAL 

Doctor en Ciencias Fisiao xüitemáiicas 

Este Colegio ea higiénicamente uno de las más reeomenuados de esta Corte por sus 
amplio* locales é independencia absolut» La educación Moral y Heligiosa, encomendada 
al virtuoso enceldóte D. at;ustíii López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos 
se ¡es inculcan los praoepcos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el canainodel bien. 

La «jducacién intoljctuai sa eucutintra a uargo de 88 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que ol alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la císmela que estudia. 

En eata Centro se adquiere Sa enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elementas y superior. La segunda enaaftansa hasta recibir el grado da bachiller, y las 
asignaturas de 3i.bu;.), idiomas y Caligrafía,, 

Í,.OB honorarios sorx los siguientes; 

La experiencia de más de veinticinco afios dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

ina encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no 

sólo pueden obtener e! ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de esa sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

> # ! 

Oíase da párvulos. 
ídem elemental; . 
ídem superior,».. 

PBÍMESA BHB&SANS5A 

SBCHJHDA KJS1SBM4MKA 

Píselas 

Una asignatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Dos ídem,... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 
Primer curso completo 35 
Cualquiera de los iígñieñiéV.'. 46 

El mejor elogio e¡ua puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio, es pu­
blicar la relación da las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes oft. 
cíales dal tiStluJíi curso, dé 1.908 * 1903 que fué el siguiente: 

PREMIOS ] fe»»s ¡ MABIJS I &P&OBABOS i Sasp«ied TOrA.L 

a s í| iso I s s i 13 i Ifflgflaoi ase 

ESCUELA MADRILEÑA 
I N S T I T U T O I N T E R N A C I O N A L D E E N S E Ñ A N Z A 

Director, Enrique Roger 
S E R R A N O -- yo - M A D R I D 

Preparación para el ingreso en las 

ACADEMIAS MILITARES 
A. CARGO DE! 

Don León Fernández Fernández 
'SOSHANDUNTE OE ¡süFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sido durante la mismaen seis convocatorias 

FR0FSSO11D0 COMPITifHTH 
Beta Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas y externos ea las condicio­

nas que marca el Reglamento que se facilitaráá quien la solicite. 

wmmmmmmmmwmmmtíwmmmM^mMMmMwmm 

¡i H O N O R A R I O S 
PREPARACIÓN COMPLETA, S O PESETAS 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s mensuales por alimentación y as is tenta . H 

Y ALHAJAS Z = 
sin ver lo que pagan en Sa 

CALLE DEí TLTUAN, NUMERO 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

n̂& Í (w prts ÍTIVÍK
 en oro'i,lata' 

CAT L U O 1 U O l i 1 V U v ) j«melo$ para 
teatro, maletas, neceseres, 500 Modelos en bolsillos de señora, é infinidad de obje­

tos propios para regalos, á precios sumamente barates.. 

5V&S' 

2 7 MÍ, i 2 7 

LSR DE JOYERÍA 

m v ^ . ; 

ACADEMIA DE DIBUJO 

«RMEnnáSiS £J8fi£«íSBS««5iS5 3 J E « n 3 H B 5 3 H i 5 B l i E 5 5 S K S 

'¿> FOSFATADOS» 
mllcHato de bismuto 
y GBHB 

D I R E C T O R 

DON JUAN JIMENÍLZ EER-.ÁBE 
s o n Isa caopes»&¡c¡a(g d e d i s t i n g u í a s p r o f e s o r e s 

m pr< parala- par el Dr. Lóp^z Mora m 
S É f Ü I * T—T Ül 
Ufe i US ^eaicaiúsnte ineustituiblB en todas iaa afecciones del apestó» «astM-lnteaünsil! muy poderosamente l f § 
•*» I IM aWníf* m >&B disweaa. y sobra faaaa en. Iw m los nifio», m&ü ó «a provocadas par la dentición. 

mm i ¡UBI Psigir «n el ureeinto la marca registrada» I I I 
Í H . Bf ^anñ™ m la» buea«B farmaeiao; en cawa da íes a.m^m P Í T M . Msrtfa, Vetases y Compaílís, y en 
¡ g la de m sutar; Ywswra, 54, íésdJ-id. 

fl .. ̂  -.*: m 

PrepataciÓQ completa de dibujo para e! ingreso en la Escuela Superior de Bjllas | | 
Artes. Escuela d© Minas, de Caminos, da Ingeniaros industriales, Arquitectura ^ 
Militar y do la Armada é Instituto Agrícola do Alfonso XII. ' ¡¡fe | 

Clases por mañana, tarde y noche, B 
Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Urca 9c Santa María, 42, tercero Derecha 
(hoy A u g u s t o F i g u e r o a ) 

M A D E I D 

DISPONIBLE 

^^Mm^tmññimm,^íWÉ^MMMu^^mm^mí^^ 
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